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122-A-19

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas con 

cuarenta y cinco minutos del día veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución de fecha dieciocho de junio de dos mil veinte (fs. 3 y 4) se requirió 

informe a la Junta Directiva de la Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa 

(CONAMYPE), respecto de los hechos atribuidos al señor 

contexto, se recibió en esta sede el informe suscrito por el señor 

En ese 

Presidente de dicha Comisión, con la documentación adjunta (fs. 8 al 90). 

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, un informante señaló que en el período comprendido desde el

día dieciocho de junio de dos mil quince al día catorce de mayo de dos mil diecinueve, el señor 

, Jefe del Centro de Desarrollo Artesanal de CONAMYPE en la Palma, 

departamento de Chalatenango, utilizaría un vehículo institucional para trasladar pedidos 

particulares de su negocio hacia San Salvador. Asimismo, que dicho señor pasaría la mayor 

parte del tiempo en su taller y no en su trabajo. 

11. Ahora bien, con la información y documentación obtenidas durante la investigación

preliminar, se ha determinado que: 

i) Desde el día uno de septiembre de dos mil catorce, el licenciado

, se desempefia en el cargo de Jefe del Centro de Desarrollo Artesanal (CEDART) 

de CONAMYPE, en La Palma, departamento de Chalatenango; bajo la modalidad de contrato 

de servicios personales de carácter temporal, pues forma parte del personal de proyectos del 

Área de Desarrollo Artesanal [FANTEL-ARTESANIAS] (f. 8). 

ii) De conformidad al Manual de Organización de Funciones, entre las principales

funciones del CEDART se encuentran: promover la organización del sector artesanal; 

implementar las estrategias de desarrollo del sector artesanal; impulsar los programas de 

formación especializada en el sector; brindar servicios bajo los programas que generen 

capacidades productivas y de comercialización en el sector artesanal; disefiar y planificar las 

metas para el desarrollo artesanal y realizar el levantamiento de los indicadores de impacto; 

entre otras (f. 8). 

iii) El Jefe de Servicios Generales de CONAMYPE indicó (F. 11) que el detalle de las

misiones oficiales programadas por el señm se llevan registradas desde 

el año dos mil diecisiete (fs. 12 al 17), ya que antes de ese año no existían vehículos disponibles 

en el proyecto F ANTEL, ni en las oficinas centrales para su asignación. 

iv) A finales del año dos mil dieciocho, la referida institución realizó un proceso de

compra para la adquisición de vehículos automotores, los cuales fueron recibidos en la 

institución el día veintiséis de diciembre de ese mismo año; por lo que, a partir del año dos mil 

diecinueve, se le asignó el vehículo tipo Pick up , Placas N 12826, al 
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